
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso No: 110013103038-2022-00422-00 

 

El abogado JUAN FELIPE ORTIZ, apoderado judicial de BIOMAX COMBUSTIBLES S.A., 
descorrió en tiempo el traslado de la demanda presentada por la parte actora, 
formulando excepciones de mérito y formuló llamamiento en garantía. 
 
De otra parte, se debe advertir que el traslado de las defensas se surtió conforme al 
parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2020, por cuanto se remitió copia de escrito 
al apoderado de la parte demandante, quien dentro de la oportunidad pertinente 
descorrió el traslado de las excepciones y de la objeción al juramento estimatorio. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 
 
 
JCHM 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 73 hoy 6 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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